
República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2019 - Año de la Exportación

Disposición

Número: 

Referencia: EX-2019-45683232-APN-DSCLYA#ANMAT

 
VISTO el Expediente N° EX-2019-45683232-APN-DSCLYA#ANMAT del Registro de esta
Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica; y

 

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado el Servicio de Materiales de Referencia perteneciente a la Dirección de
Fiscalización y Gestión de Riesgos del INAME solicita la adquisición de Productos Médicos.

Que el Artículo 11 del Decreto Delegado N° 1023/01 y los Artículos 9 y 36del Reglamento aprobado por el
Decreto N° 1030/16establecen los requisitos legales exigidos para iniciar el procedimiento de contratación.

Que entre tales requisitos se exige el dictado de un Acto Administrativo en los términos del Artículo 7 de la
Ley N° 19.549, que autorice el procedimiento de selección del contratista a utilizarse y que apruebe el
Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la Contratación.

Que la Dirección de Compras, Suministros, Logística y Arquitectura ha emitido el informe de su
competencia mediante el que aconseja, en virtud de lo que dispone el Artículo 25 Inciso c) del Decreto
Delegado N° 1023/01 y los Artículos 12, 13 y 27 Inciso b) del Reglamento aprobado por el Decreto N°
1030/16, la utilización del procedimiento de Licitación Privada en tal solicitud, acompañando el Proyecto
de Pliego de Bases y Condiciones Particulares correspondiente.

Que bajo GEDO IF-2019-45703970-APN-DSCLYA#ANMAT se creó el proceso en el portal
“COMPR.AR” bajo número de proceso 66-0006-LPR19.

Que la Dirección General de Administración y la Dirección General de Asuntos Jurídicos han tomado la
intervención de su competencia.

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por el Decreto Nº 1490 del 20 de agosto de 1992 y sus
modificatorios y el Decreto Nº 1030 del 15 de septiembre de 2016 y sus modificatorios.

 

Por ello,



         EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL

                   DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

                    DISPONE:

ARTÍCULO 1°. -  Autorízase el procedimiento establecido para la Licitación Privada N° 66-0006-LPR19
en los términos del Artículo 25 Inciso c) del Decreto Delegado N° 1023/01 y los Artículos 12, 13 y 27
Inciso b) del Reglamento aprobado por el Decreto N° 1030/16 a los efectos de seleccionar el proveedor o
Co-contratante para la adquisición de Productos Médicos.

ARTÍCULO 2°. - Apruébase el Pliego de Bases y Condiciones Particulares que, como anexo PLIEG-2019-
66458578-APN-DGA#ANMAT, forma parte integrante de la presente Disposición a los efectos de iniciar
el procedimiento de Licitación referido en el Artículo precedente.

ARTÍCULO 3°. - Regístrese, gírese a la DIRECCIÓN DE COMPRAS, SUMINISTROS, LOGÍSTICA Y
ARQUITECTURA, a sus efectos.
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PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 


“Productos Médicos – Materiales de Referencia – INAME.” 


Nombre del Organismo 


Contratante. 


ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE  MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y 


TECNOLOGÍA MÉDICA, A.N.M.A.T. 


PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN. 


Tipo: Licitación Privada. Nº 66-0006-LPR19 Ejercicio: 2019 


Clase: De Etapa Única Nacional.  


Modalidad: Sin modalidad. 


Expediente N°: EX-2019-45683232-APN-DSCLYA#ANMAT. 


Rubro Comercial: PROD. MEDICO/FARMACEUTICOS/LAB. 


Objeto de la adquisición: Productos Médicos – Materiales de Referencia – INAME. 


Costo de pliego: 0 (cero pesos). 


PRESENTACIÓN DE OFERTAS. 


Plazo y Horario. 


Hasta el (1) de (1) del 2019 a las (1). 


ACTO DE APERTURA. 


Día y Hora. 


El (1) de (1) del 2019 a las (1). 


1. Objeto de esta Licitación. 


El presente llamado a Licitación tiene por objeto la adquisición de Productos Médicos para la 


Dirección de Fiscalización y Gestión de Riesgo según lo descripto en el punto 12. Bienes 


Solicitado y está compuesto por VEINTICUATRO (24) renglones. 


2. Apertura de las Ofertas. 


La apertura de las ofertas se realizará a través del portal COMPR.AR 


(https://comprar.gob.ar) según lo establecido en el Artículo 11 del Anexo I de la Disposición 


65-E/2016 ONC, a las (1) horas del día (1) de (1) de 2019. 


3. Terminología. 


A los efectos de aplicación de este pliego y todo otro documento contractual, se utilizarán las 


siguientes denominaciones: 


“Licitación” Por este procedimiento de Licitación. 


“Organismo Contratante” Por A.N.M.A.T. 


“Oferente” Por la persona física y/o jurídica, que presenta oferta. 


“Adjudicatario” Por la persona física y/o jurídica, cuya oferta ha sido 


adjudicada. 



https://comprar.gob.ar/





 
(1) Se fijarán al momento de la public idad o notificación al proveedor o co-contratante (según lo es tablec ido 


en el artículo 17  del Manual de P rocedimiento aprobado por Dispos ic ión O NC  E  62/16.) 
 


 


4. Plazo de Mantenimiento de las Ofertas. 


Los Oferentes deberán mantener las ofertas según lo establecido en el Artículo 54 del 


Reglamento aprobado por el Decreto N° 1030/16. 


5. Forma de Presentación de las Ofertas. 


Las ofertas deberán ser presentadas a través del portal COMPR.AR (https://comprar.gob.ar), 


según lo establecido en el Artículo 9 del Anexo I de la Disposición 65-E/2016 ONC. 


A todos los efectos legales las partes se obligan a fijar domicilio en el radio de la Ciudad 


Autónoma de Buenos Aires donde serán válidas las notificaciones que allí se realicen, aunque 


las partes no vivan o no se encuentren en ellos. 


Los contratantes se someten a la Jurisdicción de los Tribunales del Fuero en lo Contencioso 


Administrativo Federal en el caso de iniciar acciones judiciales derivadas de este contrato 


renunciando a cualquier otro fuero que les pudiera corresponder. 


La presentación de la oferta significa, por parte del Oferente, la conformidad y aceptación de 


las cláusulas que rigen la presente Licitación, e implicará el pleno conocimiento de la 


reglamentación de las contrataciones del Estado, Decreto Delegado N° 1023/01, Reglamento 


aprobado por el Decreto N° 1030/16, Pliego Único de Bases y Condiciones Generales, normas 


modificatorias, complementarias y el presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares, 


cuyas disposiciones regirán todo el procedimiento. 


6. Requisitos de las Ofertas. 


Los requisitos de las cotizaciones deberán ajustarse a lo estipulado en los Artículos 13, 14, 


15, 16 y 17 del Pliego Único de Bases y Condiciones Generales del Régimen de 


Contrataciones de la Administración Pública aprobado por Disposición ONC N° E 63/16. 


Sólo se aceptará una propuesta principal y hasta una propuesta alternativa, ambas deben 


cumplir la totalidad de los requisitos técnicos enunciados en este pliego.  


El precio de los bienes aquí solicitado deberá ser cotizado en pesos. 


El precio cotizado será el precio final que deba pagar el Organismo Contratante por todo 


concepto. 


Serán declaradas inadmisibles las ofertas que modifiquen o condicionen las cláusulas del 


presente pliego y/o impliquen apartarse del régimen aplicado. 


A los efectos impositivos el Organismo Contratante será considerado IVA exento. 


7. Aclaraciones y Consultas al Pliego de Bases y Condiciones Particulares. 


Las aclaraciones y consultas deberán ajustarse a los establecido en el Artículo 49 del 


Reglamento aprobado por el Decreto N° 1030/16 y el Artículo 7 del Anexo I de la Disposición 


65-E/2016 ONC, y deberán ser efectuadas a través del portal COMPR.AR 


(https://comprar.gob.ar). 


Las aclaraciones y modificaciones se ajustarán a lo establecido en Artículo 50 del Reglamento 


aprobado por el Decreto N° 1030/16. Toda aclaración, agregado, modificación o supresión de 
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los documentos de la Licitación será hecha por circular debidamente emitida por la 


A.N.M.A.T. a través del mencionado portal. 


8. Parámetros de Evaluación de Ofertas. 


Las ofertas serán evaluadas siguiendo los siguientes criterios: 


Se verificará que las ofertas cumplan los aspectos formales requeridos por el Decreto 


Delegado N° 1023/01, por el Reglamento aprobado por el Decreto N° 1030/16 y, normas 


reglamentarias, el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales y el presente Pliego de 


Bases y Condiciones Particulares. 


Se evaluará la calidad de los Oferentes, en base a la consulta al Sistema de Información de 


Proveedores (SIPRO) teniendo en cuenta: a) Cumplimiento contractual b) Calidad de la 


prestación en casos similares y c) Si fue sancionado por incumplimiento contractual. 


Se verificará que los Oferentes no estén inscriptos en el REPSAL. 


Las ofertas que se consideren admisibles en los términos de los párrafos anteriores serán 


analizadas para comprobar el total cumplimiento de las especificaciones técnicas detalladas 


en este Pliego de Bases y Condiciones Particulares. 


Las ofertas que cumplan la totalidad de las especificaciones técnicas serán analizadas con el 


objeto de seleccionar los bienes más convenientes para el Organismo Contratante.  


En cualquier circunstancia, la A.N.M.A.T. se reserva el derecho de adjudicar los bienes que 


forman parte del presente llamado, a la oferta más conveniente en función de su exclusiva 


evaluación. 


9. Garantías. 


Las garantías solicitadas deberán ajustarse a lo establecido en los Artículos 77, 78, 79 y 80 


del Reglamento aprobado por el Decreto N°1030/16, los Artículos 37, 38, 39 y 40 del Pliego 


Único de Bases y Condiciones Generales del Régimen de Contrataciones de la Administración 


Nacional aprobado por Disposición ONC E 63/16 y los Artículos 10, 13 y 16 del Anexo I de la 


Disposición ONC 65-E/16. 


La documentación que acredite la constitución de la garantía de impugnación deberá 


presentarse ante la Dirección de Compras, Suministros, Logística y Arquitectura, previo a 


formalizar la impugnación dentro de las VEINTICUATRO (24) horas de ingresada al portal 


https://comprar.gob.ar. 


Para el caso de las Garantías de Mantenimiento de Oferta, el plazo de entrega será de 


VEINTICUATRO (24) horas posteriores a la Apertura de la Ofertas. 


Las garantías de cumplimiento de contrato deberán ser entregadas dentro de los CINCO (5) 


días del perfeccionamiento del Documento Contractual. Previo a la entrega, deberá cargarse 


en el portal https://comprar.gob.ar. 


Todas las garantías deberán ser entregadas en Av. De Mayo 869, piso 11 de la Ciudad 


Autónoma de Buenos Aires, de lunes a viernes en el horario de 10hs a 13hs y de 14hs a 


16hs. 


 



https://comprar.gob.ar/

https://comprar.gob.ar/
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10. Recepción Definitiva y Facturación. 


A partir de que el Adjudicatario concluya con la entrega de los bienes, el Organismo 


Contratante se reserva un plazo de hasta QUINCE (15) días destinado a efectuar las pruebas 


de verificación de las capacidades y/o cualidades de los bienes, según las especificaciones 


requeridas.  


Si durante dicho plazo se constata que los bienes solicitados no alcanzan las capacidades y/o 


cualidades exigidas, los funcionarios con competencia para otorgar la Recepción Definitiva 


intimarán al Adjudicatario a realizar la adecuación de los bienes solicitado. En caso de que la 


adecuación de los bienes no resultare satisfactoria con lo solicitado, el Organismo 


Contratante podrá dar por terminada la adjudicación correspondiente. 


De cumplirse satisfactoriamente dichas verificaciones, el Organismo Contratante procederá a 


extender el Certificado de Recepción Definitiva de los bienes. 


Los funcionarios responsables de la Recepción Definitiva extenderán un certificado en 


original, que se entregará al Adjudicatario, y dos copias, una de las cuales se agregará al 


expediente de la Licitación, y la otra dará inicio a un Anexo del principal como incidente de 


pago, debiendo remitir esta documentación al área del Organismo Contratante designada 


para recibir las facturas de los Adjudicatarios. 


Las facturas serán presentadas una vez recibida la conformidad definitiva de la recepción, en 


Av. de Mayo 869, 11° piso, C.A.B.A. en la Dirección de Compras, Suministros, Logística y 


Arquitectura Tel: 4340-0833, interno: 1205. Esta presentación de las facturas dará inicio al 


plazo fijado para el pago. 


11. Consideraciones y Requerimientos Generales. 


Todos los requerimientos y especificaciones de los bienes objeto de esta Licitación y 


enumerados en este Pliego de Bases y Condiciones Particulares, deben ser considerados 


mínimos, pudiendo el Oferente presentar ofertas cuyas características superen o mejoren las 


aquí solicitadas. 


Todos los bienes deben se nuevos y sin uso. 


12. Bienes Solicitado. 


Renglón N° 1: 2.5.1-8937.820. 


UN (1) Patrón p/calibración Termobalanza - presentación envase por 12 unidades. Material 


de Referencia Allumel (aleacion de metales). Tipo “TA 952398.901”. 


Renglón N° 2: 2.5.1-8937.414. 


DOS (2) Envase de Pastillas de calibración de Calorímetro Diferencial de barrido (DSC). 


Material Indio. Cada envase contiene 40 pastillas. Las pastillas no deberán superar el 


diámetro de 5 mm. Pureza del metal requerida: 99,999 % mínimo. Tipo “Metttler 119442” o 


similar. Unidad 1 envase. Cantidad final requerida: 2 envases 


Renglón N° 3: 2.5.1-8937.370 


DOS (2) Envase de Pastillas de calibración de Calorímetro Diiferencial de barrido (DSC). 


Material Zinc. Cada envase contiene 40 pastillas.  Las pastillas no deberán superar el 
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diámetro de 5 mm. Pureza del metal requerida 99,999 % mínimo. Tipo “Metttler 119441” o 


similar. Unidad 1 envase. Cantidad final requerida: 2 envase. 


Renglón N° 4: 2.5.4-5076.2. 


DOS (2) Botella por 8 FL. OZ. (aprox. 235 ml) de acondicionador para el intercambiador de 


calor del TGA Q50 "Conditioner for heat exchangers". Tipo “TA INSTRUMENTS P/N 


952377.001”.  


Renglón N° 5: 2.7.9-724.8. 


TEINTA Y CINCO MIL (35.000) Precinto de aluminio para frasco ampolla boca 20 (unidad). 


Renglón N° 6: 2.9.5-4685.1. 


CUATRO (4) Celdas de cuarzo para equipo UV de 1 cm de paso óptico con tapón esmerilado.  


Deberá contar con dos lados paralelos de la cubeta esmerilados para manipular la celda. Tipo 


“Shimadzu 200-34444” o similar. Unidad 1 celda. Cantidad final requerida 4 celdas.  


Renglón N° 7: 2.9.5-2582.1. 


DIEZ (10) Envase de 100 Pipetas Microcapilares descartables de vidrio de 5 ul de capacidad. 


Tipo “Drummond 1-000-0050” o “Hirschmann 11707673” o “DWK Life Sciences  


7645000005” o similar. Unidad 1 envase. Cantidad final requerida 10 envases. 


Renglón N° 8: 2.9.5-2582.1 


DIEZ (10) Envase de 100 Pipetas Microcapilares descartables de vidrio de 10 ul de 


capacidad. Tipo “Drummond 1-000-0100” o “Hirschmann 11717673” o similar. Unidad 1 


envase. Cantidad final requerida 10 envases. 


Renglón N° 9: 2.9.5-2582.1 


DIEZ (10) Envase de 100 Pipetas Microcapilares descartables de vidrio de 20 ul de 


capacidad. Tipo “Drummond 1-000-0200” o “Hirschmann 11772533” o “DWK Life Sciences  


7645000020” o  similar. Unidad 1 envase. Cantidad final requerida: 10 envases. 


Renglón N° 10: 2.9.5-6450.30. 


SEIS (6) Botellas de Almacenamiento - color ámbar de 2 Litros de capacidad - Plástico HDPE 


- Altura aprox. 242 mm ± 10 mm - Ancho aprox. 84 mm ± 5 mm - deberá cumplir con los 


estándares de la Farmacopea Estadounidense XXIII relativa a la máxima transmisión de luz.  


Tipo catalogo “Nalguene 2009-0064”. Unidad 1  botellas. Cantidad final requerida: 6 botellas. 


Renglón N° 11: 2.9.5-2962.11. 


UNA (1) Placas cromatográficas de HPTLC de Silicagel 60 F254 con soporte de vidrio. 


Catalogo Merck 1.05642. Medidas de placa 20 cm por 10 cm. Unidad 1 caja contiene 50 


placas. Cantidad  final requerida 1 caja. 


Renglón N° 12: 2.9.5-2962.11 


UNA (1) Placas de HPTLC DE 10 por 10 cm,  con soporte de vidrio con silicagel 60 F254. 


Calidad “Merck” o “Supelco”. Catalogo 1056290001. Presentación 1 caja de 100 placas. 


Cantidad final requerida 1 caja. 
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Renglón N° 13: 2.9.5-2962.11. 


UN (1) Cromatofolios  de TLC de Celulosa F de 20 por 20 cm. Calidad “Merck” o “Supelco”. 


Catalogo 1055650001. Presentación 1 caja de 25 cromatofolios. Cantidad final requerida 1 


caja. 


Renglón N° 14: 2.9.5-2962.11. 


TRES (3) Placas cromatograficas de HPTLC de Silicagel 60 F254 idem 20 por 20  cm. Calidad 


“Merck” o “Supelco”. Catalogo 1057350001. Presentación  1 caja de 25  placas. Cantidad 


final requerida 3 cajas. 


Renglón N° 15: 2.9.5-5159.1. 


TREINTA MIL (30.000) Frasco ampolla de vidrio neutro color caramelo, boca 20, diámetro 


externo del vial 22,5 mm, diámetro interno de la boca 13 mm, diámetro externo de la boca 


20 mm. Altura del frasco (sin tapón) 30 mm, admitiéndose hasta 34 mm de altura (sin 


tapón). Lavados. Cantidad final requerida: 30000 frascos. 


Renglón N° 16: 2.9.6-8904.492. 


UNA (1) Septas de caucho siliconado compatibles para equipo titulador 851 Metrohm. Altura 


de 2 mm y 16 mm de diámetro externo. Tipo “Metrohm 6.1448.020”. Unidad de medida 1 


envase de 5 septas. Cantidad final requerida 1 envase. 


Renglón N° 17: 2.9.6-8904.502. 


UNA (1) Botella de plástico Tipo PE de 1000 ml. Tipo “Metrohm 6.1608.040” para unidad 


intercambiable de titular automático Metrohm. Deberá incluir los siguientes accesorios:  


a) Tubo racor de plastico FPE M6 de 13 cm. Tipo “Metrohm 6.1805.010”.  


b) Un adaptador de botella GL45. Tipo “Metrohm 6.1602.105”.  


c) Un tubo contenedor de material adsorbente de humedad. Tipo “Metrohm 


6.1619.010”.   


d) Una abrazadera POM. Tipo “Metrohm 6.2023.020”.  


e) Una cánula de plastico FEP 2/250 mm. Tipo “Metrohm 6.1819.020”. 


Renglón N° 18: 2.9.6-8904.338. 


UN (1) Electrodo generador con diafragma para titulaciones Karl Fischer, compatible con 


coulombímetro KF 851. Calidad “Metrohm”. Catalogo 6.0344.100. Cantidad final requerida 1 


electrodo.  


Renglón N° 19: 2.9.6-8904.223. 


UN (1) Electrodo de rápida respuesta con sonda de medición de temperatura incorporada. 


Deberá incluir, cable de interconexión de 1,2 m de largo con conector “F” para el electrodo 


combinado y conectores banana para sonda Pt 1000. Tipo “UNITRODE”. Calidad  “Metrohm”. 


Catalogo 6.0258.010. Cantidad final requerida: 1 electrodo.  


Renglón N° 20: 2.9.6-8904.214. 


DOS (2) Nebulizadores para revelador de TLC, con matraz de 100 ml  y esmeril. Tipo  


“CAMAG catalogo 022.6100” o similar.  
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Renglón N° 21: 2.9.5-5160.1. 


TREINTA Y CINCO MIL (35.000) Tapones de goma bromobutilo forma hongo, para frascos 


ampolla boca 20 y sin perforaciones. Diámetro mayor 19 mm, diámetro, menor 13,5 mm, 


altura 8 mm (unidad). 


Renglón N° 22: 4.3.1-6995.20. 


TRES (3) Crisoles de aluminio para DSC de 20 ul sin pin y con tapa. Tipo catalogo “Mettler 


51119810” o similar. Presentación cajas de 100 crisoles. Cantidad final requerida 3 cajas. 


Renglón N° 23: 4.3.1-6995.21. 


TRES (3) Crisoles  para DSC de 40 ul sin pin y con tapa. Tipo catalogo “Mettler 26763” o 


similar. Presentación cajas de 100 crisoles. Cantidad final requerida 3 cajas. 


Renglón N° 24: 2.9.5-5301.26. 


DIEZ (10) Barritas magnéticas para agitación, de forma cilíndrica (no se aceptaran barritas 


con bordes rectos)  de  2 5 mm de largo y 5  mm de diámetro externo ± de 0,3 mm de 


tolerancia. Tipo catalogo 2Brand  137120” o similar.  Cantidad requerida 10 barritas. 


13. Entrega. 


13.1 Plazo de entrega de los bienes. 


Los bienes aquí solicitados deberán entregarse en total acuerdo con los requerimientos 


especificados en este Pliego de Bases y Condiciones Particulares, en un plazo no mayor a 


TREINTA (30) días corridos contados a partir del perfeccionamiento del Documento 


Contractual. 


Para el caso de los bienes que deban ser importados, el plazo de entrega es de NOVENTA 


(90) días corridos contados a partir del perfeccionamiento del Documento Contractual. A tal 


efecto, los oferentes deberán indicar dicha condición en cada renglón ofertado. 


13.2 Autorización Expresa de Entrega. 


Previo a la entrega de los bienes, los Adjudicatarios deberán solicitar la autorización expresa 


a la Dirección de Compras, Suministros, Logística y Arquitectura, mediante correo 


electrónico, a julian.rube@anmat.gob.ar y mariana.cerami@anmat.gob.ar. En dicho correo 


deberán informar N° de expediente, N° de proceso, N° de Documento Contractual y 


Renglones que se entregarán. Una vez obtenida la autorización se podrá proceder a la 


entrega en el día y horario informado por la dirección en la autorización previa, la cual 


también designara un responsable para la recepción de los bienes y su respectivo control. 


Cabe aclarar que no se recibirán los bienes y/o servicios hasta no emitir la autorización 


mencionada. 


14. Sanciones y Penalidades. 


Los Oferentes, Adjudicatarios o co-contratantes podrán ser pasibles de las sanciones y/o 


penalidades establecidas en el Artículo 29 del Decreto Delegado Nº 1023/01 y los Artículos 


102, 103, 104, 105, 106, 107, 108 y 109 del Reglamento aprobado por el Decreto N° 


1030/16. 
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15. Autoridad Competente 


Con el fin de dar cumplimiento a lo estipulado en el Decreto N° 202/17 y la comunicación 


General N° 76 ONC, se detallan los funcionarios con competencia para autorizar la 


convocatoria, elección de procedimiento, aprobar pliegos y la preselección en etapa múltiple, 


dejar sin efecto, declarar desierto, aprobar el procedimiento, adjudicar y declarar fracasado: 


Dr. Carlos Alberto Chiale – Administrador Nacional 


Dr. Waldo Horacio Belloso – Sub Administrador Nacional. 


A tal fin, se deberá completar y agregar a la oferta la DDJJ de Intereses (ver ANEXO I) 
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ANEXO I 


66-0006-LPR19 


EX-2019-45683232-APN-DSCLYA#ANMAT 


Productos Médicos – Materiales de Referencia - INAME 


 


 


DECLARACIÓN JURADA DE INTERESES 


 


 


RAZON SOCIAL: 


 


C.U.I.T.: 


 


DIRECCIÓN: 


 


TELEFONO: 


 


CORREO ELECTRONICO: 


 


Por la presente declaro bajo juramento que SI/NO (Tachar según corresponda) me 


encuentro alcanzado por alguno de los supuestos de vinculación establecidos en los Artículos 


1 y 2 del Decreto N° 202/2017. 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 







República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2019 - Año de la Exportación


Hoja Adicional de Firmas
Pliego


Número: 


Referencia: Pliego. Productos Médicos. Materiales de Referencia INAME. - 66-0006-LPR19
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